
Avururnt¡rrNTo DE TrurucneRns, §oruoRn.
AprvurvrsrRlgóru 2021 - 2024.

Acta No §8

Siendo las 14:00 horas del día miércoles 17 de enerCI de 2024, en la $ala de Sesiones del
Palacio Municipal, ee díeron cita los C.C. Laura Rafaela Mata Murrieta, Profr. Raúl López
Espinoza, lrma Cañez Aldecoa, Petra Guadalupe [\lesa Sesma y Luz María Portillo Trejo,
en calidad de Regidores Propietarios del Ayuntamiento zA?1 - 2A24, ante Ia presencia de
los C^C. Juan Pedro Murrieta Bejarano, Manr.¡ela Duarte Lépez y Francisco Javier Grijalva
Yescas, en carácter de Síndico Procurador, Presidenta Municipal y Secretario de
Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar la quincuagésima $esión de Ayuntamiento
de carácter ordinario, en cumplimiento al artículo 50, de la Ley de Gobierno y Administración
Municipal; misma el siguiente
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López, Presidenta el Programa Operativo

Anual {POA) 2A24, n, en términos de objetivos y

metas del Plan Municipatde que deriven de é1, Este programa

contiene las estrategias y líneas prioritarias de acción que se seguirán para ejecutar los

mismos, mediante la realización de acciones coordinadas, concertadas e inducidas, que se

constituirán como el vínculo entre el Plan y los programas de desarrollo y la programaciÓn-

pr§supue§tación del gasto público municipal.

Así pues, el Programa Operativo Anual es la base de la presupuestación de los egresos
municipales. Lo anterior, con estricto apego a los añículos 127 y 128 de la Ley de Gobierno
y Administración Municipal; mismo que ssmete a su consideraciÓn para su

aprobación y posterior aplicación de los recursos para el ejercicio 2Ü24.
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AvururnurrNTo DE TmrucnrRns, §orr¡oRe.

Ao rvu lrrsrR¿cróru 202 1 - 2024,

Acta No 58

Al respecto, después de conocer y analizar el mencionado Programa Operativo Anual 2A24,
los Edifes emitieron el siguiente:

Ae uerdo No. 93.- Este honorahle Ayuntamiento, en apego al artículo 61, fracción Il A), de ta
Ley de Gobierno y Administracién Municipal, consciente del contenido, claridad en sus
objetivos, estrategias y lÍneas de acción, tiene a bien aprobar por unanimidad, el Programa
Operativo Anual (POA) 2A24, documento que establece la anualización, en términos de
objetivos y metas del Plan lVlunici lo y de los programas que deriven de é1. Lo
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o Elena Yescas Pérez
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Ayu trlteulrruTo DE TRlrrlcn rnas, SonoRn.
Aomrnrstn¿clólu 2021 - 2CI24.

Acta No 58

Después de analizado cada caso de los descritos anteriormente, los Ediles tomaron el
siguiente acuerdo:

Acuerdo No. 94.- Con el propósito de disponer de una información actualizada, precisa,
veraz y oportuna, delCatastro Municipal, este HonorahleAyuntamiento, tiene a bien aprobar
por unanimidad se envíen los nuevos títulos de propiedad de predios urbano§, cCIn sus
respectivas modificaciones, acordes a las necesidades de cada caso, ante el lnstituto
Catastral y Registral del Estado de $onora (ICRESON), para realizar los cambios de
propietarios, modif¡caciones y en algunos casos la asignación de nuevas claves cátastrales,
con la finalidad de contar con un sistema aotuáli2adoi q;u? generé credibilidad y confianza"
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trlo habiendo más asuntos que tratar, siendo las '15:10 horas, del día miércoles 1 7 de enero
de 2A24, se da por terminada la presente sesión de Ayuntamiento, de carácter ordinario,
firmando para constancia los que en ella intervinieron, ante la presencia del C. Francisco
Javier Grijalva Yescas, en calidad de Secretario de Ayuntamiento, quien certifica y da fe.
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